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RESOLUCIÓN DE SECRETARIA GENERAL

N' tss -2013. FONDEPES/SG

L¡ma. ¿3 Sf :JJ

vlSTAi La Nota No 1392'2013-FONDEPES/oGA' presentado por ]9 91c!9 Geñeral de

Á¿l¡nl"t|.""i¿n, ;n fecha 20 12.2013 v el ¡nforme N' 674-2013-FONDEPES/oGAJ' préseniado

oor U ó¡crna eener¿l de Asesoría Juridica' con fecha 20122013, ambos referidos a la sollciiud

áá 
"rro¡"fi¿" 

¿"i 
"tp"Oiente 

de contratacrón pare el proceso de selecciÓn de AdJudrcactón DtrecÍa

iáÁ'"r,v, ru; OZ+ZúS.fOUOtptS parc ta Contratacjón del ser\too oe transpode de agua

Dotable Dara la zonalPaila", Y:

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nac¡onal de Desarollo Pesquero, FONDEPE€' .es un organismo Pllbl¡co

Eiecuto;. coñ autonomíe técn¡ca, económica y adminrslrativa cuya finalidad es promover y apoyar

técnica. económica y financieramente el desarrotlo prioritario de la pesca anesand y oo las

aclividades p€squeras y de acu¡cultora en geñeral;

Oue, de conformidad con lo d¡spuesto por e¡ art¡culo 760 de le Constitución Política del Estado

l"a Entiii¿"" o" r" ¡¿r¡nistfación pública están obligadas a l¡evar a cabo procesos de selecc¡ón

áara realza¡ adquisiciones y contrataciones' de bienes seNicios y obras' en aras de ¡a

iránspai"ncia y téjor utilizac¡én de los recursos públicos' de acuerdo e lo señalado en les normas

especlflcas;

Que, en el marco de las nomas de contrdtaciones con el Estado' medianie Resolución

J"f.t|.,;i Ñ" I I s-zól ¡-roHoepesr¡, del 04 04.2013, se delegó eñ la secretaria General de la

Enti¿aO, entre otros, la fecultad para aprobar los exPedlenles de. contraEción de los prccesos de

seleccrón cle Adiudicac¡ón Dlrecta Seectva para la contratación de setuloos eñ genera':

Oue, en obsewación de las nomas de conkataciones con el Eslado' mediañte-Resoluc¡Ón

¡"r"triái Ñ; osg¿oi3-foNDEPES/J, modif¡cado por las Resolucione-s-Jefaturales.N'111-2013-

Éóróipesri,'' ñ; r ¿z-zot s-roNoEpES/J, N' 1s7-2013-Fo!\l-D-E¡-q9/J' N" 214-2013-

;óñód,Eíi, ¡¡l zgz-zot:-ro¡loepEsiJ, N' 260-2013-FoNDEPES/J,..v .No.29s-2013-
ióÑóeiesi "" 

incluyó en el ítem N' 68 el poceso de selección de Adjudicación Di'ecta

bá"Ji"" p"iá rá;ctrÉ tac¡ón del sevic¡o de transpotle de ague polable paa Ia zonal.Patta" pol

"" 
táioiÁ¡-"J" o" Sl. 124,320.00 (Ciento ve¡nticuatro milirescientos ve¡nte con 00/100 Nuevos

Soles)i

Que, a través do la Nota N'1252-2013-FONDEPES/OGPP' la Oficina General cle

plan"imLnto viresrpresto, con fecha 30 10 2013 indicó a la oficinaceneral de Adm.inistrac'ón

ou" 
"" "renlaton 

a irevis¡ón presupuéstal para ltevar el proceso de conlralacón .del seru¡c¡o cle

i;'r;;";;; ;;;";ái;;té paÁ u 2onat cáita" arrespondiente al año 20'14 por la s!¡ma de s/'

IZ¿]ZO.OO (C¡énto ue'nte cuatro mil trescienlos veinte con OO/100 Nuevos Soles]' por ello se

"aiLjnt" 
.iiotpó.i* de Disponibilidad de RdcÚrsos, el mismo que fue suscrito Por embas



ofcinas. de acuerdo a la Directiva N! 005-201o-EF 6.01 "D¡¡ect¡va pan la É¡ecuc¡ón
Presupueslar¡a", modificada por la Resoluc¡ón DirectoralNo 022-201'1/50.01;

Que, a través de la Nota 1376-2013-FONDEPES/OGA con fecha 17.12-2013 la Ofcina
General de Adminisfación comunicó que ha elaborado el expediente de contratación de la
Adjudicáción Directa Selectiva N' 0028-2013-FON DEPES para la'Conf,€lación del sery¡c¡o cle

transpoñe de agua potable parc Ia Zonal Pa¡ta", por un valor referencial de S/. 124,320 00 (Ciento
veinte cuatro mi¡ tresc¡entos veinte con 00/100 Nuevos Soles), inclujdo iñpueslos y cualq!¡er otro
conceoto oue incida en el costo toial del servicio a conhatai as¡mismo dicha Ofcina General
solicitó que se s¡ga el irámile correspondiente paÉ la respectiva aprobác¡ón y propone al Com¡té
Especialque se enca€ará de ¡a conducción del referido proceso de selécc¡ón;

Q!ie. con fecha 20.12.2013. la ofcina General de Asesoría Jurfdica, a través del Informe N'
674 20'13-FONDEPES/OGAJ, c¡municó a la Oflcina GeneÉl de Administración que resuita
procedente la continuac¡ón del trámite admiñistrativo para la aprobac¡ón del Expediente de
Contratación del Proceso de Selección referido en el pánafo añterior. de confomidad con Ia Ley
de Contrataciones del Estado, aprobade po. Decreto Legislativo No 1017 y su Reglamenfo,
aprobado por el Decreto Supremo No 184-2008-EF, asi como de las disposiciones ¡ntemas;

Que, en cuanto al Expediente de Contratación se debe tener en cueñta que el mismo se inic¡a

con el requerimiento del área usuarja, el cual debe coniener la inlormación refer¡da a las
caracterfst¡cas técnicas o términos de referencia de lo que se va a contratar, el estudio de
posibilidades que ofrece el mercado, elvalor referencial, la disponibilidad presupuestal, el tipo de
proceso de selección, la r¡odalidad de selección, el sistema de contrateción, la modalidad de
contratación, la modalidad de contratac¡ón a utilizarse y la fórmula de reajuste de ser el caso,
confome a lo señalado eñ elartÍculo 10'd6l Rsglamento de la Ley de Conkataciones del Estado,
aprobado por Decreto Supremo N'18+200&EF;

Que, por otro lado, se adviede que en el caso no e¡iste una variación del valor referencial
respecto de¡ valo¡ estjmado en el Plan Anual de ConlEtac¡ones de la Entidad, por lo que no se
varia el tipo de pfoceso de selección, con lo cual se estede cumplieñdo coñ lo señalado en el
a.ticulo 9' del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado;

Oue, con respecto de la disponibi¡idad presupuestal se aprecia que la contratación eñ mención
cuenta con la previsión presupuestal correspondiente de la Ofic¡na GeneÉl de Planeañiento y

PresuDuesto v de la Of¡cina ceneral de Administ€cióñ. de acuerdo a la Directiva No 005-2010-
EF/76.01 'D¡rcct¡va pan la Ejecución Presupuestar'a', modifcada por la Resolución Directoral N'
022-2011t50.01:

Que, en ta¡ sentido, se aprecia que el expediente de contr¿tación pára el proceso de selección
de Adjudicación D¡recta Selectiva N' 0028-2013-FONDEPES para la'Contratación clel setuic¡o de
transpo¡1e de agua potable para Ia Zonal Pa¡ta', por un valor referencial de S/. 124,320 00 (Ciento
veinte cuatro mil trescienios veinte con 00/100 Nuevos Soles), incluido impueslos y cualqu¡er olro
concepto que incida en el costo total del serv¡cio a contratar. e¡ cual fue determinado el mes de
noviembre de 2013, cumole con lo señalado en el arlículo 7" de Ia Lev de Contrataciones del
Estado y artfculo 10' de su Reg¡amento;

Que, de conformidad con la Ley No 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto;
Ley No 29951, Ley de Presupuesto del Seclor Públic¡ para el año Fiscal 2013i el Decreto
Legislaiivo N' 1017, Ley de Contratac¡ones del Estado, y su Reg¡amenlo, aprobado por el Decreto
Supremo N'184-2008-EF; y en ejerc¡cio de la función establecida en el literal k), del a¡tlculo 10' del
Regiamento de OrganÉac¡ón y Func¡ones del FONDEPES, aprobado róediante Resolución
Minisbnal No346-2012-PRODUCE, así como las noÍnas jnlemas;y,



FCNDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUCIÓN DE SECRETARÍR CEruENRI
N' 15s -2013- FONDEPES/SG

Uma,

Con el visado del Jefe de la Oficiña General de Adrninistrac¡ón, del Jefe de la Oficina General de

;;;;¿;i; ;i;rpr;sio, asi como del Jefe de la oricina Generalde Asesoda Jurrd¡ca en lo

que corresponde a sus cofrlp€tenc¡as;

SE RESUELVE:

Adjg!!g:!: - Aprobar administraüvamente ol Expedienle de Contratacó¡ del Proceso de Selección

o6i6ñ-r"¿o ¡ijr¿i"""ión Dlrecta Selectrva N" Oo28'2013-FONDEP1S pa? la'Contntqción del

sárvicn de mÁspoAe de agua potabte pare la Zonat Palta", por un valor referencial de S/

iá¿ iái óó ic¡"ít" veinte óuatró mil trésc¡entos veiñt€ con oo/100 Nuevos soles)' incluido

it"-Ji.iJJ-"1 lrJqi,L. át; concepto que incida en el costo total del se¡vicio a contratar' el cualfue

deteminado at mes denoviembre de 2013.

A.tlculo ?.- Desonar al Comité Especial Ad Hoc encárgado de @nduc¡r el proceso de selecc¡óñ

ff"Ei6ln 
"l 

art¡*to ant€rior, el mismo que estará rnlegrado por las sigu¡entes pesonas

I\¡iembros Titulares:
- Tass Gary Grón l\¡eza - Pres¡denle

' PaulGiancarlo Gamarra Zumaeta - l\¡iembro

- Miguel Angel Junc¡ Vásquez _ M¡embro

Miembros Suolentes
- Danrel Enrique Rooriguez Vásquez ' Presidelte
- Miñhe Sarevia Mesias - Miembro
- Carlos zamudio salguero - M¡émbro

artículo 3".- El Comité Especial designado en el a¡lfculo precedente deberá conduc¡r el Proceso

ñt=-"r"""ion ¿" Lniormriad con tj arspuesto en te Ley de contrataciones del Esiado y su

Reglamento, teniendo en cuenla especialmente los plazos, responsabilidades y sancones

esteblec¡das para tal efecto.

art¡culo 40.- Notifcar la prcsente resolucrÓn a los mlembros de'Comité EspecialAd Hoc señalados

.n*i?-¡*lo z" de la piesente tesolucrón así como a la Ofcina General de AdministraciÓn para

los flnes que corresPondañ

JESSY.CA OI


